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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

2846
RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 

por la que se procede a la publicación de la convocatoria, para el ejercicio 2020, de las ayudas 
económicas para la realización de acciones estratégicas formativas que se desarrollen por 
parte de las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante Acuerdo adop-
tado en su sesión de 23 de junio de 2020, ha aprobado la convocatoria, para el ejercicio 2020, 
de las ayudas económicas para la realización de acciones estratégicas formativas que se desa-
rrollen por parte de las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado p) del artículo 10.2 de los Estatutos de Lanbide, aprobados por el 
Decreto 82/2012, de 22 de mayo, corresponde al Director General de este organismo autónomo 
proceder a su publicación.

Por lo expuesto,

RESUELVO:

Primero.– Proceder a la publicación de la convocatoria, para el ejercicio 2020, de las ayudas 
económicas para la realización de acciones estratégicas formativas que se desarrollen por parte 
de las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobada por Acuerdo del Consejo 
de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 23 de junio de 
2020, recogida como anexo a esta Resolución.

Segundo.– Informar que el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo por el que se aprueba la convocatoria de ayudas surtirá efectos desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

Tercero.– Hacer saber que contra el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo por el que se aprueba la convocatoria podrá interponerse recurso de reposición 
ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de junio de 2020.

El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,
JUAN JOSE BORJA BELANDIA FRADEJAS.
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ANEXO

CONVOCATORIA, PARA EL EJERCICIO 2020, DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES ESTRATÉGICAS FORMATIVAS QUE SE DESARROLLEN 
POR PARTE DE LAS EMPRESAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

La formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras ocu-
padas es un instrumento esencial para garantizar la formación a lo largo de la vida, la adaptación 
de las personas trabajadoras y de las empresas a la nueva sociedad basada en el conocimiento 
y el mantenimiento de la capacitación profesional de las personas trabajadoras en supuestos 
cambios y mutaciones de los procesos productivos en el marco de la Estrategia Europea para el 
Empleo.

Además de proporcionar a las personas trabajadoras la cualificación que puedan necesitar a 
lo largo de su vida laboral, la formación constituye un valor estratégico prioritario en los procesos 
de cambio tecnológico, económico y social y es, por eso, un instrumento esencial para la esta-
bilidad en el empleo y la cohesión social. Más si cabe en estos momentos en los que la masiva 
perturbación económica y social derivada de la crisis por el COVID-19 está afectando y va a seguir 
afectando a la mayor parte de las empresas y de la población activa de la CAPV en el corto y 
medio plazo. Lanbide-Servicio Vasco de Empleo quiere contribuir dentro de sus competencias a 
la recuperación del empleo, de las empresas y de la actividad económica.

El Decreto 24/2016, de 26 de noviembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modifica-
ción de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 
determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos, atribuye al Departamento de 
Empleo y Políticas Sociales, la política de empleo, así como el subsistema de formación profesio-
nal para el empleo. Adscrito a este Departamento, el organismo autónomo Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo tiene encomendadas, entre otras funciones, la gestión de los programas de empleo, 
formación para el empleo y de fomento del autoempleo y la creación de empresas, función que 
incluye la aprobación y tramitación de las correspondientes convocatorias subvencionales, según 
se encuentra establecido en el artículo 3.b) de los Estatutos del organismo autónomo, aprobados 
por el Decreto 82/2012.

Asimismo, el Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la Formación Profesional 
para el Empleo en Euskadi establece en su artículo 9 que Lanbide-Servicio Vasco de Empleo es 
el organismo competente para la programación, gestión y control de la formación profesional para 
el empleo en Euskadi.

El citado Decreto regula en su artículo 21, entre las iniciativas de formación para el empleo, la 
formación programada por las empresas para sus trabajadores y trabajadoras, previendo que, de 
forma complementaria y subsidiaria a la formación financiada mediante el sistema de bonificacio-
nes, Lanbide-Servicio Vasco de Empleo podrá convocar ayudas para el desarrollo, por parte de 
las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de acciones estratégicas formativas, 
entendiéndose por tales aquellas directamente vinculadas al proyecto de la empresa.

A este objeto responden las acciones formativas a financiar al amparo de la convocatoria que 
se aprueba mediante este Acuerdo. De este modo, se posibilita que las empresas de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco programen acciones de formación dirigidas a la mejora de las 
competencias y cualificaciones de sus personas trabajadoras.
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Por otro lado, en base a la suscripción, el 27 de septiembre de 1995, del Acuerdo Interprofesio-
nal sobre Formación Continua y el posterior Acuerdo Tripartito para la Formación Continua en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, por el que el Gobierno Vasco asumía el modelo acordado 
por los agentes sociales, se creó la Fundación Vasca para la Formación Profesional Continua-Lan-
gileen Prestakuntzarako Euskal Fundazioa-Hobetuz, con el objeto de asumir la gestión y dirección 
de la formación de los trabajadores ocupados en la CAPV, y la responsabilidad general de pro-
mover entre empresas, trabajadores y centros educativos el interés por la formación profesional 
continua y las condiciones para que esta actividad alcance la máxima extensión y eficacia.

El traspaso a la Comunidad Autónoma de Euskadi de las funciones y servicios en materia de 
formación profesional para el empleo y la profunda reforma de la formación profesional para el 
empleo llevada a cabo por el Real Decreto-ley 4/2015 y la Ley 30/2015, llevaron a una adaptación 
de la fundación Hobetuz a las nuevas realidades.

Durante 2016 se procedió a la transformación de Hobetuz en fundación del sector público 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Esta transformación supuso el primer paso dentro del 
proceso de integración de la Fundación Hobetuz en Lanbide, que culmina con la publicación 
del Decreto 127/2019, de 30 de julio, de subrogación del personal de la Fundación Vasca para 
la Formación Profesional Continua-Langileen Prestakuntzarako Euskal Fundazioa (Hobetuz) por 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, y el acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación Hobe-
tuz en su reunión de 27 de noviembre de 2019 autorizando el comienzo del proceso de liquidación 
de la Fundación Hobetuz. Estos hechos conllevaron la asunción de las tareas de gestión llevadas 
hasta el momento por la Fundación Hobetuz, por parte de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
desde el 1 de enero de 2020.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, el Con-
sejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, según Acuerdo adoptado en su 
sesión de 23 de junio de 2020, aprueba la convocatoria para el ejercicio 2020, de las ayudas eco-
nómicas para la realización de acciones estratégicas formativas que se desarrollen por parte de 
las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en los siguientes términos:

Artículo 1.– Objeto.

1.– Es objeto de la presente convocatoria establecer las bases para el año 2020 de las ayudas 
económicas para el desarrollo de acciones de formación (acciones estratégicas de formación) 
programadas por las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco dirigidas a la mejora 
de las competencias y cualificaciones de sus personas trabajadoras.

Se entiende por empresa, cualquier entidad que ejerza una actividad económica, con indepen-
dencia de su naturaleza jurídica y de su modo de financiación.

Son acciones estratégicas aquellas directamente vinculadas al proyecto de la empresa, que 
pueden estar soportadas en un diagnóstico de necesidades o documento similar, expresivo de la 
prioridad de las acciones presentadas y las personas trabajadoras a quienes se dirigen.

2.– Los recursos económicos que se dedicarán a la financiación de la presente convocatoria 
ascienden a un máximo de 3.200.000 euros, de los cuales 1.600.000 euros corresponden al cré-
dito de pago de 2020 y 1.600.000 euros corresponden al crédito de compromiso de 2021.

Del total de los recursos económicos dedicados a la convocatoria se reserva, en los términos 
del artículo 4.4, la cantidad de 640.000 euros para la realización de acciones formativas acredi-
tables de los certificados de profesionalidad SSCS0108 (atención sociosanitaria a personas en el 
domicilio) y SSCS0208 (atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones socia-
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les) en modalidad presencial, que se desarrollen por empresas que ofrezcan servicios del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia. Las cantidades no dispuestas a tal fin acrecerán 
a la financiación del resto de las subvenciones a conceder al amparo de esta convocatoria.

3.– Las ayudas contempladas en la presente convocatoria serán incompatibles con cualquier 
otra subvención pública que puedan percibir sus beneficiarios para la realización de las mismas 
acciones formativas.

4.– En todo caso, se garantizará la complementariedad de las subvenciones a que se refiere 
esta convocatoria con las bonificaciones previstas dentro del actual modelo estatal de formación 
profesional continua.

– A estos efectos, las empresas deberán consumir el crédito disponible para el ejercicio en el 
sistema estatal de bonificaciones, descontándose en caso contrario de la subvención final la 
cantidad de crédito no consumida.

– Además, las empresas solicitantes deberán garantizar que las acciones para cuya ejecución 
se solicita la subvención no son objeto de bonificación en el modelo estatal.

A fin de evitar duplicidades y la sobrefinanciación de las acciones formativas, los solicitantes 
deberán acreditar cuantos extremos les sean requeridos en la presente convocatoria.

5.– La concesión de las citadas ayudas, se realizará atendiendo a los principios de concurren-
cia, publicidad y objetividad.

Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

1.– Las ayudas objeto de la presente convocatoria se aplicarán a las acciones formativas que 
se promuevan para los centros de trabajo sitos en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas las empresas y grupos de empresa en los términos 
contemplados en la presente convocatoria y pueden participar en las acciones formativas sus 
personas trabajadoras.

3.– Podrán además participar en las iniciativas formativas susceptibles de ser subvencionadas 
los siguientes colectivos:

a) Personas trabajadoras socio o socias de cooperativas de trabajo asociado que coticen en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) cuando así lo dispongan sus estatutos.

b) Personas trabajadoras directamente vinculadas a la empresa y que por Ley no pueden ser 
contratados o contratadas por cuenta ajena, estando obligados a cotizar en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos (administradores, familiares).

c) Personas trabajadoras acogidas al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
(REASS) o al Régimen Especial de los trabajadores y trabajadoras del mar.

d) Personas trabajadoras autónomas.

e) Aquellos y aquellas que, aun no estando ocupados u ocupadas, se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones:

– Personas trabajadoras a tiempo parcial (fijos discontinuos y fijas discontinuas) en sus 
períodos de no-ocupación.
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– Personas trabajadoras que pasen a la situación de desempleo cuando se encuentren en 
período formativo.

– Personas trabajadoras acogidas a regulación de empleo en sus periodos de suspensión 
de empleo.

Excepcionalmente, en el caso de empresas inmersas en procesos de internacionalización, y 
siempre que exista la debida justificación, podrán participar en las acciones formativas financia-
das personas trabajadoras pertenecientes a empresas vinculadas con la empresa beneficiaria de 
la ayuda. A estos efectos, son procesos de internacionalización los de efectiva implantación en 
terceros países.

4.– Serán susceptibles de financiación, en esta convocatoria del año 2020, las acciones forma-
tivas que se desarrollen entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio del año 2021. En cualquier 
caso, al menos una de las acciones formativas deberá comenzar en el ejercicio 2020.

5.– No será financiada ninguna de las iniciativas presentadas y cuya valoración no acredite ser 
merecedora de una valoración mínima de 30 puntos, según criterios establecidos en el artículo 9.II 
de la presente convocatoria.

Artículo 3.– Acciones formativas.

1.– A los efectos de la presente convocatoria, se entiende por acción formativa el proceso de 
enseñanza-aprendizaje enmarcado en el proyecto formativo de la empresa (Plan de Formación), 
con objetivos, contenidos y duración sistematizados, comunes a todos sus participantes.

No serán objeto de financiación las acciones cuyo componente fundamental no sea el desarrollo 
de un proceso de formación (enseñanza-aprendizaje) cuya finalidad sea la mejora de competen-
cias y cualificaciones directamente relacionadas con el proceso productivo de la empresa.

2.– Con carácter general, las acciones formativas, tanto individuales como de grupo, tendrán 
una duración mínima por participante de 6 horas y máxima de 270. Este límite se podrá excepcio-
nar siempre y cuando se justifique su necesidad. En ningún caso, la impartición de las acciones 
formativas en cualquier modalidad podrá superar las 8 horas diarias.

3.– Las acciones formativas deberán ser impartidas en alguna de estas modalidades: presen-
cial, teleformación o mixta.

A) Se entiende por formación presencial aquella que tiene lugar en un aula, con la presencia 
de profesorado, que transmite los mismos conocimientos y en el mismo tiempo a un grupo de 
alumnos y alumnas, independientemente del tipo de recursos didácticos que utilice.

B) Se entiende por teleformación aquella en la que los participantes acomodan los ritmos de 
su aprendizaje a su disponibilidad individual, contando a tal fin con un tutor o tutora/profesor o 
profesora, con el fin de resolver sus dudas y comprobar sus progresos, complementando así 
los contenidos de los materiales utilizados.

Se considerará modalidad de teleformación cuando la parte presencial que la acción formativa 
precisa sea igual o inferior al 20% de la duración total.

En ningún caso serán objeto de financiación acciones formativas del Repertorio Nacional de 
Certificados de Profesionalidad a impartir en esta modalidad.

Requisitos para impartir en la modalidad de teleformación:
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B.1.– En relación con los contenidos:

a) La realización de una acción formativa en modalidad de teleformación, y Formación 
Mixta, debe garantizar, de la misma forma que las acciones en modalidad presencial, la 
existencia de un proceso de enseñanza-aprendizaje. La teleformación requiere interac-
tividad entre los participantes, tutores-formadores y recursos situados en distinto lugar.

b) No es teleformación la mera descarga de contenidos en PDF u otro formato.

c) El paso del participante por los contenidos/lecciones tiene que quedar registrado.

d) Los participantes deben realizar la acción formativa con la duración que la entidad 
formadora indica como adecuada para la consecución de los objetivos.

e) Los participantes con conexiones inferiores al 75% de la duración no tendrán la con-
sideración de participantes finalizados.

f) El número de horas de teleformación propuesto para la acción deberá ser debida-
mente justificado.

B.2.– En relación con las actividades de tutorización:

a) La teleformación deberá llevarse a cabo con soportes didácticos que supongan un 
proceso de aprendizaje sistematizado, que necesariamente será complementado con 
asistencia tutorial.

b) Un mismo tutor no debe ejercer la tutoría de acciones formativas de especialidades 
diferentes. Si se da esta situación, se detallarán sus capacidades y el apoyo técnico con 
el que se cuenta (expertos).

c) El tutor-formador llevará un registro de todas las actuaciones realizadas durante el 
proceso formativo, distinguiendo la resolución de consultas y dudas realizadas por los 
participantes con las actividades específicas de su función, cuyos mínimos se espe-
cifican en artículo 4 y 13 de la convocatoria. La intervención del tutor-formador debe 
corresponder a la planificación de actuación de tutores y programación de la acción 
formativa.

B.3.– En relación con los controles de seguimiento y evaluación:

a) Para poder realizar las pruebas de evaluación, el participante debe acceder pre-
viamente a los contenidos que las originan, teniendo en cuenta lo establecido en la 
planificación del seguimiento y evaluación.

b) El tutor-formador tiene que garantizar que estas pruebas se realizan según la secuen-
cia adecuada para el desarrollo del proceso de formación.

c) Para tener la consideración de participante finalizado, además del tiempo de conexión, 
tiene que haber realizado al menos el 75% de los controles periódicos de seguimiento y 
evaluación establecidos para la acción formativa.

B.4.– En relación con los registros generados por la plataforma:

a) Para un mejor tratamiento de la información, Lanbide solicitará los datos generados 
y registrados por la plataforma en soporte informático tipo hoja de cálculo o similar: 
datos de actividad de participantes (fechas de primer y último acceso, número de horas 
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de conexión, número de días distintos), datos completos de las pruebas de evaluación 
(fechas de realización, tiempo empleado...) y datos completos sobre las tutorías reali-
zadas y consultas respondidas, según modelo que se adjuntará en la página web de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

b) La plataforma debe registrar los alumnos y todas las actividades que realizan. Así 
mismo facilitará la edición de informes que permitan recoger el paso de los participantes 
por cada elemento y actividad de cada curso, así como los tiempos entre cada clicado 
realizado dentro de la plataforma.

A efectos de esta convocatoria, se considerará la formación impartida en los Centros 
de Recursos como teleformación. Se entiende por Centro de Recursos la instalación 
con un determinado equipamiento didáctico de uso individual, al que los participantes 
acuden para adquirir la formación a través de diferentes soportes, teniendo además a 
su disposición algún tipo de tutoría para resolver sus dudas.

c) Se entiende por modalidad mixta la que combine para la impartición de una misma 
acción formativa las modalidades presencial y teleformación.

Para ser considerada formación mixta, los contenidos de cada modalidad tienen que 
estar claramente diferenciados y detallados, correspondiendo la financiación de la 
acción formativa a la suma de los módulos aplicados para las horas presenciales y los 
módulos aplicados a las horas de teleformación (independientemente de en qué moda-
lidad sean las tutorías).

Se deberá cumplir, asimismo, los requisitos propios de cada modalidad en la parte que 
corresponda.

4.– El número de participantes en cada acción de formación se determinará aplicando criterios 
de eficacia y eficiencia que permitan compatibilizar la optimización de los recursos financieros y 
cubrir las necesidades específicas de las empresas.

5.– En el supuesto de formación encaminada a la obtención de certificados de profesionali-
dad, las personas participantes deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 20 del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 
Asimismo, el centro deberá realizar en todas aquellas acciones formativas que lo precisen, una 
prueba de selección, con objeto de asegurar el aprovechamiento de la acción y determinar el nivel 
real de conocimientos previos imprescindibles para alcanzar los objetivos de las acciones cuali-
ficantes, incluidas, en su caso, las competencias clave necesarias para el acceso a la formación 
de los módulos formativos de los certificados de profesionalidad de los niveles de cualificación 
profesional 2 y 3.

6.– Una misma persona trabajadora no podrá recibir más de 270 horas de formación, salvo que 
participe en una única acción cuyo límite haya sido excepcionado de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 2 de este artículo.

7.– Las empresas podrán organizar la formación de sus trabajadores por sí mismas, así como 
impartir la formación empleando para ello medios propios o bien recurriendo a su contratación 
hasta el porcentaje del 100%.

En el caso de grupo de empresas, la formación se podrá organizar de forma independiente para 
cada una o agrupándose alguna o todas ellas. En el caso de agruparse, cualquiera de las empre-
sas del grupo podrá organizar la formación de los trabajadores del grupo por sí misma, así como 
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impartir la formación empleando para ello medios propios o bien recurriendo a su contratación 
hasta el porcentaje del 100%.

Asimismo, las empresas podrán optar por encomendar la organización de la formación a una 
entidad externa conforme a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 30/2015 de 9 de septiembre. En 
este caso la impartición de la formación se realizará por una entidad formativa acreditada y/o ins-
crita en el registro de entidades de formación habilitado por la Administración pública competente 
a que se refiere el artículo 15 de dicha Ley. Se considerarán inscritas o acreditadas las entida-
des homologadas por otras administraciones para impartir formación habilitante para el ejercicio 
de determinadas actividades profesionales. Ni la actividad de organización ni la de impartición 
podrán ser objeto de subcontratación. No se entenderá que se ha encomendado la organización 
de la formación a una entidad externa cuando la actividad a desempeñar por esta se limite a las 
funciones de gestión administrativas necesarias para la correcta aplicación de la subvención.

Cuando la empresa contrate agentes externos para la realización de las acciones formativas, 
deberá solicitar, al menos, tres ofertas, para garantizar que la elección de proveedor ha respon-
dido a criterios de eficacia y economía, cuando la cuantía del mismo supere la de los contratos 
menores previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, salvo 
que por las especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que presten el servicio, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En todo caso, en lo no previsto en este apartado 7, será de aplicación directa lo dispuesto en 
los artículos 29 y 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

8.– Cuando las acciones formativas incluyan, en todo o en parte, formación interna, esta deberá 
estar previamente diseñada y estructurada de manera que suponga un proceso de aprendizaje 
sistematizado.

9.– Las acciones de formación asociadas al Catálogo Modular del Sistema Nacional de Cuali-
ficaciones, deberán ser impartidas por los centros de formación, públicos o privados, acreditados 
en el momento de presentar la solicitud de subvención, en el Registro Estatal de Centros y Enti-
dades de Formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco o acreditados por 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, para impartir la formación dirigida a la obtención de los Cer-
tificados de Profesionalidad.

Dichas acciones formativas, siempre de la modalidad presencial, serán llevadas a cabo en las 
propias instalaciones de los centros.

Artículo 4.– Beneficiarias de las ayudas.

1.– Podrán solicitar las ayudas a que se refiere la presente convocatoria las empresas a que se 
refiere el artículo 2 y que cuenten además con una plantilla de 35 o más personas trabajadoras.

Excepcionalmente podrán subvencionarse planes presentados por empresas que no alcancen 
la citada plantilla. En esos casos, Lanbide-Servicio Vasco de Empleo analizará su capacidad para 
llevar a cabo el plan de formación presentado y resolverá motivadamente.

2.– También podrán solicitar ayudas los grupos de empresa que cuenten en su conjunto con 50 
o más personas trabajadoras en plantilla. Se considerarán grupos de empresas aquellos en los 
que todas las sociedades tengan al menos uno de los siguientes vínculos entre sí:
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a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra 
empresa.

b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano 
de administración, dirección o control de otra sociedad.

c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un 
contrato celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la segunda empresa.

d) Una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo cele-
brado con otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de sus 
accionistas.

En este supuesto, la titular de la solicitud será cualquiera de las empresas que conforman el 
grupo, si bien todas las empresas participantes en el plan de formación tendrán la condición 
de beneficiarias.

3.– En cualquier caso, una misma empresa no podrá presentar más de una solicitud de ayuda 
en el seno de la presente convocatoria, salvo para las indicadas en el artículo 4.4. En el supuesto 
de que se presente más de una solicitud, únicamente será tomada en consideración la presentada 
en primer lugar.

4.– En el seno de la presente convocatoria se reserva la cantidad de 640.000 euros para la 
realización de acciones formativas acreditables de los certificados de profesionalidad SSCS0108 
(atención sociosanitaria a personas en el domicilio) y SSCS0208 (atención sociosanitaria a per-
sonas dependientes en instituciones sociales), en modalidad presencial, que se desarrollen por 
empresas que ofrezcan servicios del sistema para la autonomía y atención a la dependencia.

Podrán participar en las iniciativas formativas acreditables las personas a que se refiere el 
artículo 2 y que tuvieran pendiente de acreditación alguna unidad de competencia.

La solicitud de una subvención de esta naturaleza será compatible con la solicitud de otra sub-
vención ordinaria de las recogidas en la presente convocatoria.

5.– Las entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria deberán 
cumplir las siguientes condiciones generales:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguri-
dad Social.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
se verificará automáticamente por el órgano gestor, con anterioridad a la concesión de la sub-
vención y a la realización de cada uno de los pagos. No obstante, el solicitante podrá oponerse 
expresamente a esta verificación, debiendo aportar entonces certificados actualizados que 
acrediten esta condición.

b) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones.

c) Que sus fines u objetivos, sistema de admisión o acceso, funcionamiento, trayectoria, actua-
ción, organización o estatutos sean conformes al principio de igualdad de trato y oportunidades 
de mujeres y hombres.

d) No estar sancionada ni administrativa ni penalmente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursa en prohibición legal alguna 
que le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discri-
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minación por razón de sexo, en virtud de la ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, o de la Ley Orgánica 3/2007, de 30 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

e) No estar incursa en ninguna de las restantes circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones.

Artículo 5.– Presentación de solicitudes.

1.– Las solicitudes se cumplimentarán en los modelos normalizados que Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo pondrá a disposición a través de su página web.

2.– Las solicitudes se presentarán en cualquiera de las Oficinas Territoriales de Lanbide:

– Oficina Territorial de Álava, c/ Pasaje de las Antillas n.º 14, bajo; 01012 Vitoria-Gasteiz.

– Oficina Territorial de Bizkaia, c/ Ercilla, n.º 4, 1.ª planta; 48009 Bilbao.

– Oficina Territorial de Gipuzkoa, c/ San Marcial, n.º 12; 20005 Donostia / San Sebastián.

Asimismo, la presentación de solicitudes podrá realizarse conforme a cualquiera de los medios 
previstos en la norma reguladora del procedimiento administrativo común.

Las solicitudes se cumplimentarán en soporte papel y en el soporte informático facilitado por 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en su página web: www.lanbide.euskadi.eus . En caso de 
existir discrepancia entre los datos presentados en soporte papel y los introducidos en el soporte 
informático prevalecerán los datos presentados en soporte papel.

Para presentar las solicitudes habrá que solicitar cita previa.

3.– El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el 18 de septiembre de 2020.

Artículo 6.– Requisitos de la solicitud.

En la solicitud de subvención deberá hacerse constar:

1.– Nombre y razón social del solicitante, CIF, número de inscripción en la Seguridad Social, 
Censo Nacional de Actividades Económica (CNAE) y Convenio Colectivo de sector y plantilla 
media de los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria. Esta documentación deberá presentarse debidamente firmada y sellada.

2.– El compromiso de participación (Anexo 2A, que estará disponible en la página web de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo) de todas y cada una de las empresas que participen en un 
plan de grupo de empresas.

3.– Persona de la empresa responsable del proyecto presentado.

4.– En los casos que esta documentación no haya sido entregada en anteriores convocatorias 
o haya sufrido modificaciones con respecto a las presentadas con anterioridad.

a) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la empresa Titular del Plan.

b) Original, copia compulsada o copia para su compulsa por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 
de la documentación acreditativa de la capacidad del representante legal para representar a la 
entidad solicitante.
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5.– En caso de disponer de él, Estudio o Análisis de detección de necesidades formativas en el 
que se enmarquen las acciones presentadas en el plan de formación susceptible de ser financiado.

6.– Descripción de las acciones formativas a desarrollar debidamente priorizadas, entendiendo 
esta prioridad como preferencia en la ejecución, con indicación de su denominación, duración y 
número de participantes en cada una de ellas, con el desglose que se determine en los impresos 
normalizados que se adjuntan a la presente convocatoria. En todo caso, se deberá hacer constar:

a) Colectivos destinatarios por categorías o grupos profesionales, situación laboral y régimen 
de afiliación a la Seguridad Social.

b) Coste estimado de las acciones formativas.

c) Calendario previsto de ejecución y horas laborales que se ocuparán en las acciones formativas.

d) Entidades de formación, lugar, instalaciones y medios previstos para impartir las acciones 
formativas.

e) Criterios de selección de los y las participantes.

f) Persona de contacto y modo de efectuar el seguimiento de las acciones formativas progra-
madas, así como los criterios y metodologías que servirán para la posterior evaluación de los 
programas de formación.

7.– Declaración responsable del montante anual de la cuota de formación profesional ingresada 
por la empresa o empresas durante el ejercicio 2019 en relación con los centros de trabajo situa-
dos en la CAPV.

8.– Declaración responsable de la entidad solicitante de no tener deudas por reintegros de 
subvenciones en periodo ejecutivo con la Administración de la CAE y sus organismos autónomos.

9.– Declaración responsable en la que se acredite que la entidad no está sancionada ni penal 
ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas 
públicas, ni estar incursa en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con inclusión 
de las que se hayan producido por incurrir en discriminación por razón de sexo, en virtud de la 
Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

10.– En caso de que fuera necesario, certificación acreditativa de haber realizado en formación 
la inversión que por ley o convenio colectivo corresponda, así como documentos justificativos. 
Esta documentación deberá presentarse debidamente firmada y sellada.

11.– Relación de los centros de trabajo, especificándose respecto de cada uno de ellos las 
acciones en las que tiene previsto participar, la localidad de ubicación, el número total de personas 
trabajadoras y el de participantes efectivos, así como la existencia o no de representación sindical.

12.– Declaración responsable de que la empresa no ha solicitado la declaración de concurso 
voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarada en 
concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujeta a intervención 
judicial o no haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

13.– Dado que las ayudas contempladas en la presente convocatoria son complementarias 
a las previstas en el modelo estatal y con el fin de evitar la duplicidad en las subvenciones o 
bonificaciones y la sobrefinanciación de las acciones formativas objeto de la ayuda, el solicitante 
deberá presentar una declaración responsable manifestando que en ningún caso ha bonificado 
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o bonificará las mismas acciones o participantes en el sistema de bonificaciones contemplado en 
el modelo estatal, así como la existencia y cuantía de otros ingresos adicionales o ayudas conce-
didas para la misma actividad, procedentes de otras Administraciones Públicas o de otros Entes 
Públicos o Privados. Cualquier variación que se produjera con posterioridad deberá ser comuni-
cada a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

14.– Documento de información y consulta a la representación legal de los trabajadores 
(Anexo 3A, que estará disponible en la página web de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo) debi-
damente sellado y firmado.

15.– Acreditación documental de la vinculación de las empresas inmersas en procesos de 
internacionalización.

16.– Declaración responsable de la empresa solicitante relativa a las ayudas de «minimis» 
recibidas en el ejercicio en curso y durante los dos anteriores, en los términos previstos en el 
artículo 20 de la presente convocatoria.

17.– En el supuesto de contratación de servicios externos, propuesta de contratación justifi-
cando, en su caso, la solicitud de tres ofertas y la elección.

Esta documentación podrá presentarse en un momento posterior, antes del inicio de la acción 
formativa.

Artículo 7.– Requisitos de información y consulta a las personas trabajadoras.

1.– Con anterioridad a la presentación de la solicitud ante Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, 
el solicitante informará a la Representación Legal de las Personas trabajadoras (RLT) sobre las 
acciones formativas para cuya ejecución se pretende la subvención, facilitando al efecto una copia 
completa de los documentos a que se refieren los apartados 5, 6 y 7 del artículo anterior y solici-
tando la cumplimentación del Anexo 3A de la solicitud.

2.– La RLT dispondrá de un plazo de 15 días a partir de la recepción de la documentación 
para emitir su informe. Este informe (Anexo 3C, que estará disponible en el soporte informático 
facilitado por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo) podrá ser remitido por la RLT a la empresa y a 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

3.– A estos efectos, la Representación Legal de las personas trabajadoras (RLT) será la corres-
pondiente a todos y cada uno de los centros de trabajo que participan en el Plan. Los anexos 3A 
deberán ser emitidos por el o los comités de empresa o por delegados o delegadas de personal 
en número no inferior al 51 por ciento de los existentes.

La manifestación de no-existencia de representación sindical en alguno o todos los centros de 
trabajo tendrá la consideración de certificación a todos los efectos.

4.– Antes del comienzo de las acciones formativas, deberá remitirse a la Representación de las 
personas Trabajadoras en la Empresa la lista de los participantes en dichas acciones formativas.

Con carácter trimestral, las Empresas informarán de la ejecución del Plan de Formación a los 
representantes de las personas trabajadoras.

Artículo 8.– Determinación de la ayuda.

1.– La ayuda total máxima resultante no podrá superar, en 1,5 veces para las empresas de más 
de 250 trabajadores y en 5 veces para las empresas de hasta 250 trabajadores, el montante anual 
de la cuota de formación profesional de la empresa en la Comunidad Autónoma del País Vasco, a 
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excepción de las empresas cooperativas, cuyas personas socias trabajadoras coticen en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, donde la cantidad que se tomará en consideración a 
efectos del cálculo de la ayuda total máxima será el resultado de multiplicar el número de perso-
nas trabajadoras de que dispone la empresa por la bonificación media por personas trabajadoras 
establecida con carácter general para las empresas de nueva creación (65 euros).

A efectos del cálculo de la ayuda se considerará la plantilla del titular en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

2.– La subvención que se conceda a cada solicitante tendrá el carácter de ayuda máxima y se 
determinará:

a) Multiplicando su número de horas, por el número de participantes y por el importe del módulo 
correspondiente.

b) A continuación, se llevará a cabo la valoración técnica del plan, que determinará el porcen-
taje de la ayuda máxima financiable atendiendo a los siguientes tramos:

– De 30 a 69 puntos: el 60%.

– De 70 a 79 puntos: el 70%.

– De 80 a 89 puntos: el 80%.

– De 90 a100 puntos: el 90%.

c) En el caso de que los recursos económicos destinados a la financiación de esta convoca-
toria no fueran suficientes para la cobertura de todas las subvenciones a conceder, el reparto 
se llevará a cabo mediante prorrateo, aplicando a las mismas el porcentaje que represente el 
importe de los recursos económicos disponibles sobre el importe al que ascienda la suma de 
las subvenciones que se hubiesen concedido sin limitación de fondos.

Artículo 9.– Criterios de valoración.

La valoración técnica de los planes se llevará a cabo siguiendo los siguientes criterios:

I.– Criterios generales de prioridad: hasta 35 puntos.

1.– Se primarán especialmente aquellas acciones formativas que respondan a alguna de las 
siguientes características:

a) Respecto al origen y naturaleza de las acciones formativas: hasta10 puntos:

– Acciones de carácter estratégico, justificado en algún tipo de estudio o análisis de 
necesidades.

– Acciones derivadas de procesos de reducción de jornada, de reconversión o de sus-
pensión temporal de contratos.

– Acciones cuyo objetivo sea normalizar el uso del euskera en el mundo laboral.

– Acciones de formación asociadas al Catálogo Modular del Sistema Nacional de 
Cualificaciones.

– Las iniciativas que bien por su metodología o contenido u otra característica resulten 
innovadoras para la Formación para el Empleo.



N.º 141

lunes 20 de julio de 2020

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2020/2846 (14/25)

b) Respecto a los destinatarios de la formación: hasta 35 puntos:

– Estar dirigidas a la mejora de la competitividad y empleabilidad de las personas tra-
bajadoras de pequeñas y medianas empresas. En este sentido, tendrán prioridad los 
planes de formación presentados por las pequeñas y medianas empresa de la CAPV, con 
especial atención a los planes de formación presentados por las pequeñas empresas.

Plantilla CAPV Puntuación 

35-50 35 

51-57 31 

58-72 26 

73-88 22 

89-113 18 

114-143 12 

144-201 10 

202-249 8 

>250 5 

En los casos de Grupos de Empresas, siguiendo el criterio de «Única Empresa», no se otorgan 
las puntuaciones según las medias obtenidas con las plantillas de las distintas empresas del expe-
diente, sino que se suman las plantillas y a esas se les aplican las puntuaciones.

2.– No se contempla como prioritaria dentro de esta convocatoria, la financiación de acciones 
formativas de carácter genérico y transversal, salvo en aquellos casos en que estén justifica-
das y directamente relacionadas con la actividad de la empresa.

3.– Para poder optar al tratamiento prioritario de las acciones presentadas, y con independen-
cia de la información consignada en los impresos de solicitud, el solicitante deberá entregar 
toda documentación adicional que considere oportuna.

4.– Si las condiciones que determinaron la prioridad de las acciones varían de forma substan-
cial durante su ejecución, la financiación adicional obtenida por su carácter prioritario podrá 
ser revisada.

II.– Criterios de calidad y coherencia: hasta 65 puntos.

1.– Se tendrán en cuenta para valorar la calidad y la coherencia de las acciones de formación 
presentadas, los siguientes aspectos:

a) Estrategia formativa de la empresa: hasta 55 puntos:

– La existencia de un Estudio de Análisis y Detección de necesidades realizado por la 
empresa, en la que se describen las acciones de formación propuestas. 5 puntos.

– El enmarque de estas acciones en un Plan de Formación vinculado al proyecto de la 
empresa, y que puede estar motivado por nuevas inversiones estratégicas, innovacio-
nes dentro de la empresa, nuevos equipamientos, implantación de nuevos sistemas, 
apertura de nuevos mercados, polivalencia en los empleos, etc. 30 puntos.
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– El proceso de reflexión llevado a cabo por la empresa y que determine la prioridad de 
estas acciones de formación. 5 puntos.

– Descripción y ubicación de cada una de las acciones presentadas en el estudio 
anteriormente mencionado: coste para la empresa, acciones iniciadas y/o finalizadas, 
acciones de interés económico-social. 15 puntos.

– Evaluación de las acciones formativas. 5 puntos.

– Coherencia general de las acciones presentadas: duración de las acciones y número 
de participantes por acción. 10 puntos.

b) Implicación del solicitante en el proyecto. hasta 10 puntos:

– Los recursos propios destinados a la ejecución del proyecto y la Implicación de los 
trabajadores y trabajadoras en el diseño de las acciones. 5 puntos.

– Eficiencia en la selección y gestión de proveedores. 5 puntos.

2.– Las solicitudes que en el presente apartado no alcancen una puntuación mínima de 30 
puntos no podrán ser subvencionadas.

III.– Grado de ejecución y cumplimiento anteriores:

En la valoración técnica se tendrá en cuenta el grado de ejecución y cumplimiento acreditados 
por la persona solicitante en las convocatorias de 2017 y 2018 subvencionadas por Lanbide-Ser-
vicio Vasco de Empleo, pudiendo aumentar o reducir por esta causa la valoración técnica hasta 
10 puntos sobre el total obtenido, que nunca podrá superar los 100 puntos.

Grado de ejecución Puntuación 

100% 10 

Mayor o igual que el 90% y menor que el 100% 5 

Mayor o igual que el 85% y menor que el 90% y nuevos 0 

Mayor o igual que el 80% y menor que el 85% -2 

Mayor o igual que el 75% y menor que el 80% -4 

Mayor o igual que el 70% y menor que el 75% -6 

Mayor o igual que el 65% y menor que el 70% -8 

Mayor o igual que el 0% y menor que el 65% -10 

Artículo 10.– Módulos económicos.

1.– Acciones formativas presenciales.

a) En las acciones de formación no asociadas a certificados de profesionalidad, la valoración 
económica de las iniciativas formativas presentadas se llevará a cabo aplicando los siguientes 
módulos económicos (euros/hora/participante):
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Código Familia Profesional Formación Externa Formación Interna 

ADG Administración y gestión 13 4,2 

AFD Actividades físicas y deportivas 13 4,2 

AGA Agraria 13 4,2 

ARG Artes gráficas 13 4,2 

ART Artes y artesanías 13 4,2 

COM Comercio y marketing 13 4,2 

ELE Electricidad y electrónica 13 4,2 

ENA Energía y agua 13 4,2 

EOC Edificación y obra civil 13 4,2 

FCO- Calidad 9 4,2 

FCO- Informática de usuario 9 4,2 

FCO- Dirección 13 4,2 

FCO- Recursos humanos 13 4,2 

FCO- Idiomas 9 4,2 

FCO- Seguridad y salud laboral 9 4,2 

FME Fabricación mecánica 13 4,2 

HOT Hostelería y turismo 13 4,2 

IEX Industrias extractivas 13 4,2 

IFC Informática y comunicaciones 13 4,2 

IMA Instalación y mantenimiento 13 4,2 

IMP Imagen personal 13 4,2 

IMS Imagen y sonido 13 4,2 

INA Industrias alimentarias 13 4,2 

MAM Madera, mueble y corcho 13 4,2 

MAP Marítimo pesquera 13 4,2 

QUI Química 13 4,2 

SAN Sanidad 13 4,2 

SEA Seguridad y medio ambiente 13 4,2 

SSC Servicios socioculturales y a la 
comunidad 13 4,2 

TCP Textil, confección, piel 13 4,2 

TMV Transporte y mantenimiento de vehículos 13 4,2 

VIC Vidrio y cerámica 13 4,2 

Podrán incrementarse hasta en un 50 por ciento los módulos económicos relativos a la forma-
ción externa de la esta modalidad presencial, en función de la singularidad de determinadas 
acciones formativas que por su especialidad y características técnicas precisen de una finan-
ciación mayor.

El coste total del conjunto de las acciones contempladas en el párrafo anterior no podrá supe-
rar el 5 por ciento del total de los fondos destinados a la financiación de esta convocatoria.

b) En las acciones de formación asociadas a certificados de profesionalidad, el módulo econó-
mico será de 8 euros/ hora/participante.

2.– Acciones formativas teleformación.
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En las acciones de formación no asociadas a certificados de profesionalidad, el módulo será de 
7,5 euros/ hora/participante.

3.– Acciones formativas mixtas.

El coste hora/participante del tiempo de formación presencial se obtendrá según lo descrito en 
el apartado 1 anterior. El coste hora/participante del tiempo de teleformación se obtendrá según 
lo descrito en el apartado 2 anterior. El coste total de la acción será la suma de ambos costes 
parciales.

Artículo 11.– Instrucción y resolución.

1.– El órgano competente para resolver el procedimiento es el Director General de Lanbide-Ser-
vicio Vasco de Empleo y el órgano competente para la tramitación es el Director de Formación 
para el Empleo y Garantía de Ingresos.

2.– Presentadas las solicitudes, se podrá requerir información adicional a la aportada. Se 
requerirá a la persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, estando obligada la Administración a dictar resolución expresa sobre esa 
solicitud, así como a notificarla.

3.– Lanbide-Servicio Vasco de Empleo analizará las solicitudes presentadas y adoptará las 
pertinentes propuestas de denegación o aprobación, total o parcial, de cada una de las solicitudes 
de ayuda presentadas.

Con objeto de analizar y evaluar las solicitudes, se creará una comisión evaluadora de carác-
ter técnico. Esta comisión estará formada por la persona responsable del Servicio de Formación 
Profesional para el Empleo de la Dirección de Formación para el Empleo y Garantía de Ingresos 
de Lanbide Servicio Vasco de Empleo y tres técnicos del Servicio de Formación Profesional para 
el Empleo. Su composición se publicará en la Página web de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
y en el BOPV.

4.– El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo adoptará la resolución que corres-
ponda y se procederá a su notificación a los interesados.

Cuando dicha resolución sea favorable, se indicará las acciones formativas a subvencionar, 
el número de sus participantes, número de horas y financiación. En el caso de denegación de la 
ayuda solicitada, se indicará el motivo que la fundamente.

El interesado dispondrá de un plazo de 10 días, a contar desde la notificación de la resolución 
del Director General, para expresar su aceptación de la subvención concedida y remitir la certifi-
cación de inicio de la primera acción formativa si esta ha comenzado antes de la notificación de la 
resolución. Transcurrido dicho plazo se entenderá que desiste de su solicitud.

Asimismo, de la resolución se dará publicidad en el Tablón de Anuncios de los Servicios Centra-
les de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, y en la página web www.lanbide.euskadi.eus.

5.– La resolución del Director General pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su notificación a cada interesado, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación.
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6.– El plazo máximo para resolver y notificar será de 6 meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el BOPV, transcurrido el cual sin notificación, se enten-
derá desestimada la solicitud.

7.– La concesión y pago de la subvención a las entidades beneficiarias quedará condicionada a 
la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en 
el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

8.– A los efectos de dar cumplimiento al principio de publicidad, Lanbide-Servicio Vasco de 
Empleo publicará en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de los beneficiarios y las can-
tidades otorgadas.

Artículo 12.– Ejecución del plan de formación.

1.– La subvención otorgada se destinará a la realización de los planes de formación para cuya 
ejecución se hubiera solicitado.

2.– Las acciones formativas comprendidas en los Planes de Formación financiados por esta 
convocatoria deberán ser totalmente gratuitas para los participantes.

3.– Dos días antes del inicio de cada una de las acciones o grupos el titular deberá comunicar 
los datos relativos al lugar de impartición, ente impartidor, fecha y horario de realización de la 
acción en cuestión.

Con un plazo máximo de hasta el segundo día de formación, el titular deberá comunicar a 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo los datos relativos a los participantes.

En el plazo máximo de 30 días desde la finalización del curso, el titular deberá indicar los parti-
cipantes finalizados y cerrar la información del curso.

Para el cumplimiento de estas obligaciones, Lanbide-Servicio Vasco de Empleo pondrá a dispo-
sición de los titulares una aplicación en su página web. La información así reflejada no podrá ser 
modificada una vez transcurridos 30 días desde la finalización del grupo o acción de que se trate 
y será la única a considerar para la justificación de la ejecución del plan de formación.

El incumplimiento de las referidas obligaciones de comunicación implicará que la correspon-
diente acción formativa se considere no realizada a los efectos de la justificación de la ejecución 
del Plan.

4.– Los titulares deberán confeccionar en las acciones de carácter presencial un parte diario de 
asistencia, que deberá ser suscrito por el profesor o profesora y todas las personas participantes.

En las acciones formativas de teleformación, el titular deberá elaborar, la documentación corres-
pondiente a los controles de seguimiento realizados a cada participante.

El titular deberá asegurar la custodia de la documentación acreditativa de la asistencia diaria de 
los participantes a las acciones formativas.

5.– Se deberá entregar a cada participante que haya superado la formación con evaluación 
positiva un diploma acreditativo, según el modelo establecido por Lanbide-Servicio Vasco de 
Empleo, en el que como mínimo se haga constar la denominación de la acción formativa, los con-
tenidos formativos, la modalidad de impartición, duración y periodo de impartición. Asimismo, a los 
participantes que hayan finalizado la acción formativa sin evaluación positiva, se les entregará un 
certificado de asistencia a la misma.
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En las acciones de formación asociadas al Catálogo Modular del Sistema Nacional de Cualifica-
ciones, y para aquellas personas que hayan superado la acción formativa, el certificado a entregar 
a las personas participantes y exigible, será emitido de conformidad con el procedimiento estable-
cido por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

El certificado de asistencia o, en su caso, el diploma deberá ser entregado, remitido, o bien 
puesto a disposición en las plataformas de formación, por la entidad responsable de impartir la 
formación, a las personas participantes en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de 
finalización de la acción formativa en que hayan participado.

De este diploma o certificado de asistencia la entidad beneficiaria conservará una copia, con el 
recibí de la persona participante en la misma.

6.– La empresa deberá comunicar el inicio y finalización de las acciones formativas programa-
das bajo esta iniciativa según se indica en el apartado 3 de este artículo, debiendo asegurar el 
desarrollo satisfactorio de las acciones formativas y de las funciones de seguimiento, control y 
evaluación, así como la adecuación de la formación realizada a las necesidades formativas reales 
de las empresas y sus trabajadores.

El titular deberá distribuir los cuestionarios de evaluación de la calidad entre la totalidad de 
los participantes que finalicen las acciones formativas, así como la recopilación y custodia de los 
cuestionarios recibidos.

En todo caso, el o la beneficiaria será la responsable directa y principal de la correcta aplicación 
de las ayudas, debiendo asegurar el desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos 
de seguimiento y control.

7.– Después de recibida la resolución de concesión, y con la debida antelación, el beneficiario 
de la ayuda podrá solicitar la inclusión de modificaciones en el plan financiado siempre que no 
supongan minoración de la valoración técnica respecto de la que se habría obtenido si se hubie-
sen tenido en cuenta en la solicitud inicial. Dicha solicitud de modificación se realizará por escrito, 
y deberá fundamentarse suficientemente. Las modificaciones especialmente significativas debe-
rán ser aprobadas por el Director General de Lanbide-Servicio vasco de empleo.

Artículo 13.– Abono de las ayudas.

La subvención se abonará en dos pagos, que se realizarán del siguiente modo:

a) Un primer pago del 50% del total de la subvención al momento de la recepción por Lanbide-Ser-
vicio Vasco de Empleo de la certificación de inicio de la primera acción formativa, que deberá 
presentarse en el plazo de 5 días hábiles desde el inicio.

b) Un segundo pago, por el resto de la subvención, a la presentación de la memoria justificativa 
ante Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y la aprobación de la liquidación final correspondiente.

Artículo 14.– Costes financiables y criterios de imputación.

Se consideran costes directos, desglosados por cada acción formativa:

a) Los costes correspondientes a la contratación de servicios de formación externos a la 
empresa.

b) El coste de formadores o formadoras internos.

c) El coste de material fungible, incluyendo el material de protección y seguridad.
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En el caso de la «teleformación» son financiables los costes imputables a los medios de comu-
nicación utilizados entre formadores y participantes hasta un máximo del 10 por ciento del coste 
total de la acción.

d) El coste de materiales didácticos.

e) El seguro de las personas trabajadoras en formación. Estos gastos deberán presentarse debi-
damente desglosados por acción formativa y su imputación se hará por el número de participantes.

f) Las amortizaciones, en la proporción imputable a cada acción formativa, y alquileres de ins-
talaciones y equipamientos imputables al desarrollo de las acciones formativas.

Asimismo, los costes indirectos no podrán superar el 10 por ciento del coste total de la actividad 
formativa realizada y justificada.

Por su parte, se podrán financiar los costes de organización en la formación programada por las 
empresas siempre que estas encomienden la organización de la formación a una entidad externa. 
Estos costes no podrán superar el 10 por ciento del coste de la actividad formativa.

Estos costes se imputarán una única vez al proyecto financiado en su conjunto.

En las acciones formativas que deriven de nuevas inversiones industriales extraordinarias y/o 
estratégicas y que supongan la cualificación de las personas trabajadoras en tecnologías o pro-
cesos productivos innovadores, cuando deban realizarse necesariamente fuera de la CAPV como 
consecuencia de la carencia probada de oferta formativa en el País Vasco, podrán ser conside-
rados los costes indirectos generados por el viaje y/o estancia de dichas personas trabajadoras.

Artículo 15.– Justificación y liquidación de las ayudas.

1.– Los beneficiarios deberán justificar los costes en que hayan incurrido a la hora de ejecutar 
las acciones formativas que integran el plan de formación subvencionado. A tal fin, se tendrán en 
cuenta los costes financiables y criterios de imputación recogidos en la presente convocatoria. 
Los costes serán justificados por facturas o documentos probatorios válidos en derecho. Estos 
documentos deberán desglosar los conceptos con el detalle suficiente para acreditar la correcta 
aplicación de los fondos e identificar los diferentes costes financiables imputados a cada acción 
formativa.

2.– La liquidación de las ayudas se realizará de manera proporcional al número de los y las 
participantes que las hayan finalizado y las horas lectivas efectivamente realizadas, según los 
módulos económicos establecidos y aprobados para cada acción formativa.

A los efectos de determinar la subvención una vez ejecutada la formación, en las acciones 
presenciales se considerará que una persona ha finalizado la formación cuando haya asistido al 
menos al 75 por ciento de la impartición de la acción formativa. Asimismo, en las acciones forma-
tivas impartidas mediante la modalidad teleformación se considerará que han finalizado la acción 
aquellas personas que hayan realizado al menos el 75 por ciento de los controles periódicos de 
seguimiento del aprendizaje, así como el resto de requisitos sobre esta modalidad de formación, 
según se recoge en el artículo 3.3.B de la presente convocatoria.

3.– Para proceder a la liquidación final, el o la beneficiaria deberá cumplimentar en formato 
electrónico, como máximo el 15 de septiembre de 2021, según los modelos normalizados dispo-
nibles en la página web de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo:
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a) La certificación de finalización (ejecución) de cada acción formativa realizada y respecto de 
la que se hubiese comunicado su inicio en el momento oportuno.

b) La documentación justificativa que acredite como mínimo los costes relativos a las acciones 
formativas subvencionadas, de conformidad con los costes financiables y criterios de imputa-
ción establecidos en la presente convocatoria.

c) Declaración responsable de bonificaciones efectuadas en el sistema estatal por acciones no 
presentadas a esta convocatoria y correspondientes a las personas trabajadoras adscritas a 
centros de trabajo de la CAPV.

En el momento de realizar la liquidación del Plan de Formación, y con el fin de calcular el 
importe definitivo asignable al proyecto subvencionado, Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
tomará en cuenta la cantidad máxima de bonificación establecida para cada empresa en el 
modelo estatal para el año 2020 correspondiente a las personas trabajadoras de la CAPV, y 
la cantidad que realmente se ha bonificado la empresa por el concepto de formación continua 
dentro de este ejercicio 2020 y para estas personas trabajadoras, procediendo a descontar 
de la subvención final que resultara para cada plan la cantidad de crédito no consumida en el 
sistema estatal.

d) Documentación acreditativa de que la elección de proveedores ha respondido a criterios 
de economía y eficacia y del cumplimiento de la obligación de solicitud como mínimo de tres 
ofertas cuando la cuantía de los contratos supere la de los contratos menores previstos en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

4.– Asimismo, en el caso de las entidades con acciones de formación asociada a certificados de 
profesionalidad en modalidad presencial deberán entregar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
toda la documentación relativa a la evaluación de la formación impartida (documentación que 
recoja los resultados obtenidos por los alumnos, informes y actas de evaluación,..,), exigida en 
la normativa reguladora de los certificados de profesionalidad, en el plazo de 15 días desde la 
finalización de la acción formativa y, en todo caso, con anterioridad al término del plazo previsto 
en el apartado 3 anterior.

5.– Serán considerados únicamente los y las participantes con información correctamente 
cumplimentada en las certificaciones de ejecución presentadas e incluidas en la relación de parti-
cipantes a que se refiere el artículo 12.3 de la presente convocatoria.

6.– Una vez examinada la documentación presentada, se practicará la resolución de liquidación 
final.

Si la liquidación practicada fuese inferior a la cantidad anticipada, se tramitará el correspondiente 
expediente de reintegro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de esta convocatoria.

7.– En el plazo de los 20 días siguientes a la notificación de la liquidación definitiva, el benefi-
ciario deberá estar en disposición de presentar originales, o en su caso fotocopias compulsadas, 
de los recibos correspondientes a los pagos considerados a efectos de la ayuda concedida.

8.– Los beneficiarios estarán obligados a conservar, durante un plazo de 4 años a contar de la 
liquidación final de la subvención, los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta 
su concesión y de la aplicación de los fondos recibidos.
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Cuando el beneficiario de la subvención desaparezca sin haber transcurrido el citado periodo, 
deberá remitir copia de la citada documentación a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo con carácter 
previo a su extinción.

Artículo 16.– Requisitos para adquirir y conservar el derecho a la ayuda.

La adquisición y conservación del derecho a la ayuda implica para los beneficiarios el cumpli-
miento de las obligaciones previstas en el artículo 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Orde-
nadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 
de noviembre, así como las siguientes:

– Haber realizado el abono de cantidades obtenidas en convocatorias anteriores y cuya devo-
lución o reintegro haya sido requerido.

– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo si la empresa solicitante o las empresas 
participantes están obligadas por ley, convenio colectivo o cualquier otra disposición a dedicar 
recursos económicos a la realización de formación. En tal caso, la ayuda no podrá significar una 
minoración de los recursos económicos a dedicar.

– Realizar la actividad formativa que fundamenta la concesión de la ayuda, de acuerdo con las 
bases, condiciones y requisitos formales y materiales de la presente convocatoria y del Acuerdo 
Interprofesional sobre Formación Profesional en la Comunidad Autónoma del País Vasco, sin que 
puedan destinarse los fondos asignados por este concepto a fines distintos a los que motivaron 
su concesión.

– Acreditar ante Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la realización de la actividad, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda, 
presentando los correspondientes documentos justificativos y facilitando cuantos datos y docu-
mentos les sean solicitados sobre la acción formativa una vez finalizada esta, al objeto de permitir 
la adecuada verificación de su desarrollo, uso de la financiación concedida y evaluación de los 
resultados obtenidos.

– Hacer constar en las publicaciones u otras vías de comunicación y difusión de la Iniciativa 
aprobada que se trata de acciones realizadas en el marco de la convocatoria 2020 de ayudas a la 
formación de acciones estratégicas de formación, debiendo incluir en todo caso los logotipos del 
Gobierno Vasco y Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

– Aceptar las actuaciones de control y seguimiento establecidas en la base decimoséptima.

– Identificar en cuenta separada o epígrafe específico de su contabilidad todos los gastos de 
ejecución de las acciones formativas, así como las bonificaciones que se apliquen, bajo la deno-
minación o epígrafe de «formación profesional para el empleo».

– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la circunstancia cuando se produzcan trans-
formaciones, fusiones o escisiones de las empresas.

Artículo 17.– Seguimiento y control.

1.– Los beneficiarios de las ayudas se someterán a las actuaciones de comprobación y con-
trol que lleven a cabo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, la Oficina de Control Económico del 
Gobierno Vasco, el Departamento de Empleo y Políticas Sociales, el Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas, así como las instancias europeas competentes, facilitando el acceso a locales e insta-
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laciones y el contacto con los y las participantes, los miembros de la Representación Legal de las 
personas Trabajadoras y demás personas que se considere necesario entrevistar.

2.– En el marco de esta obligación general de aceptación de actuaciones de control, el benefi-
ciario está obligado a:

– Aportar cualquier información relativa a la ejecución de la iniciativa financiada o su viabilidad, 
así como cumplimentar y remitir la documentación de seguimiento que le sea requerida, dispo-
niendo de 10 días para atender a los requerimientos que se realicen. Estos requerimientos podrán 
también referirse a las acciones bonificadas dentro del modelo estatal.

– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la solicitud u obtención de subvenciones o 
ayudas procedentes de otras Instituciones que afecten a toda o parte de la actividad subvencio-
nada en la presente convocatoria.

3.– Se establecerá un Plan Anual de Auditorías e Inspecciones destinado a verificar el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria, así como a constatar las condiciones 
reales de ejecución de las acciones subvencionadas. Se incluirán en dicho Plan aquellos expe-
dientes que Lanbide-Servicio Vasco de Empleo seleccione en función de criterios estadísticos 
resultantes del análisis de riesgos que se realice. Igualmente, se incluirán en el Plan de Inspec-
ciones aquellas actuaciones derivadas de denuncias fundamentadas y suscritas por personas 
debidamente identificadas.

Artículo 18.– Reintegro de subvenciones.

1.– Procederá el reintegro total o parcial de las ayudas percibidas y la exigencia de interés 
de demora desde el momento de su abono, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 53 del texto refundido 
de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, en particular, en los siguientes:

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida o de las condiciones 
impuestas para su concesión.

– Incumplimiento de la obligación de justificar la realización de la actividad y el cumplimiento de 
las condiciones y requisitos que determinan la concesión o disfrute de la ayuda.

– Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello.

– Negativa u obstrucción a las actuaciones de seguimiento y control.

– Facilitar datos sobre las condiciones de ejecución de las acciones subvencionadas no ajus-
tados a la realidad.

– Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones, condiciones y requisitos fijados en esta 
convocatoria.

2.– El procedimiento de reintegro se iniciará por parte del Director General de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, que será comunicado a la persona beneficiaria de la ayuda, poniéndole de 
manifiesto el hecho o hechos constitutivos de incumplimiento y requiriéndole para que, en el plazo 
de quince días, formule las alegaciones o presente los documentos justificativos que considere 
pertinentes, todo ello de acuerdo con el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el régimen general de garantías y reintegros con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.
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3.– Transcurrido el plazo de alegaciones sin que estas se hubieren producido o desestimadas 
estas, el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo dictará resolución, declarando 
la obligación del reintegro de las cantidades que procedan a la Tesorería General del País Vasco, 
que habrá de producirse en el plazo indicado en dicha resolución. El plazo máximo para resolver 
el procedimiento de reintegro será de 12 meses.

4.– Una vez vencido el plazo voluntario de reintegro sin que se haya efectuado el mismo, se 
realizarán los trámites correspondientes para su recuperación por vía de apremio. Las cantidades 
a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Artículo 19.– Tratamiento de datos de carácter personal.

En materia de protección de datos de carácter personal Lanbide-Servicio Vasco de Empleo suje-
tará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 
UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento 
«Subvenciones de empleo y de formación para el empleo», de la que es responsable Lanbide y 
cuya finalidad es la gestión y control de las subvenciones relacionadas con las diferentes políticas 
activas de empleo competencia de Lanbide, la persecución del fraude y fines estadísticos. Los 
datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a Lanbide y el 
cumplimiento de las obligaciones legales y podrán ser comunicados a Administraciones Públicas 
con competencias en la materia.

Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición y limitación del tratamiento enviando comunicación escrita a Lanbide-Servicio Vasco de 
Empleo: C/José Atxotegi 1, CP 01009, Vitoria-Gasteiz.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en http://www.
lanbide.euskadi.eus/general/-/informacion/condiciones_de_uso_y_politica_de_privacidad/.

Artículo 20.– Normativa europea sobre la competencia.

1.– Las ayudas contempladas en la presente convocatoria quedarán sujetas a la regla de «mini-
mis» establecida en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013) relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de «minimis». A consecuencia 
de esta calificación, el importe total de las ayudas de «minimis» concedidas a una única empresa 
no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Para la aplicación de este límite habrá de estarse a la definición de «única empresa» prevista 
en el artículo 2.2 del citado reglamento.

2.– El solicitante de la ayuda deberá declarar sobre estas ayudas de minimis recibidas en el ejer-
cicio fiscal correspondiente y durante los dos ejercicios fiscales anteriores, con objeto de probar 
que la nueva ayuda de minimis no supera el límite máximo establecido en el citado Reglamento.

Artículo 21.– Normativa subvencional de aplicación.

A este programa de ayudas le resulta de aplicación el régimen jurídico subvencional previsto en 
la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el reglamento que la desarrolla, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en el Título VI y en el Capítulo III del Título VII del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado 
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por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los 
requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades colaboradoras que participan en su gestión.


